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5. Organización Territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas: constitución y competencias. Significado 
de los Estatutos de Autonomía.

6. La Administración Pública en el Estado Español. 
Clases de Administraciones y  principios de actuación de la 
Administración Pública.

7. El Administrado: Capacidad de obrar y concepto 
de interesado. Colaboración y participación de los ciuda-
danos en las funciones administrativas. El principio de au-
diencia del interesado.

8. Los actos administrativos: Requisitos. Validez y 
Eficacia.  Notificación y publicación. La nulidad y la anula-
bilidad. El silencio administrativo.

9. El procedimiento administrativo: Principios Gene-
rales. Clases de Procedimiento. Fases del mismo. Los Re-
cursos Administrativos. Clases. 

10. Los Bienes de las Entidades Locales. Su clasifi-
cación: Bienes de dominio público, Bienes patrimoniales y 
Bienes comunales.

11. La función pública local y su organización. Dere-
chos y deberes de los funcionarios locales. Régimen de 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas.

12. El Régimen Local español: principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Autonomía municipal y tutela.

13. El Municipio. El término municipal. La población. 
El empadronamiento.

14. Organización Municipal: Órganos del Ayunta-
miento. Competencias Municipales.

15. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Régimen de sesiones y 
acuerdos. Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos.

16. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Lo-
cales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

17. El Registro de Entrada y Salida. Requisitos en la 
presentación de documentos. Comunicaciones y notifica-
ciones.

18. Las Haciendas locales: clasificación de los ingre-
sos. Ordenanzas fiscales.

19. El procedimiento administrativo de apremio en 
la Ley General Tributaria y en el Reglamento General de 
Recaudación. Normas generales. Iniciación, desarrollo y 
terminación del procedimiento de apremio.

20. El Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de de-
sarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos. Principios y disposiciones gene-
rales de la aplicación de los tributos. Normas comunes so-
bre actuaciones y procedimientos tributarios.

Cieza a 27 de octubre de 2008.—El Concejal Delegado 
de Personal, Joaquín Ruiz Abellán.

Lorquí

14880 Anuncio para la licitación de contrato 
administrativo especial de ayuda a domicilio 
en el municipio de Lorquí.

1.- Entidad adjudicadora.
Organismo: Junta de Gobierno Local
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

del Ayuntamiento.
2.- Objeto del contrato.
Descripción del objeto: “Ayuda a domicilio básica y 

extraordinaria en Lorquí”
Plazo de duración: 1 año prorrogable hasta 4.
3.- Tramitación, procedimiento y criterios de 

adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Criterios de adjudicación: Cláusula 9.
4.- Garantías.
Provisional: 2.000 euros 
Definitiva: 5% del importe de la adjudicación, IVA 

excluido 
5.- Obtención de documentación e información.
Ayuntamiento de Lorquí, Plaza del Ayuntamiento, n.º 1 
30564 Lorquí (Murcia)
Teléfono: 968 690001
Telefax: 968 692532 
6.- Presentación de ofertas.
Fecha límite de la presentación: Hasta las 14 horas 

del día en que finalice el plazo de quince días naturales 
contado desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el B.O.R.M., salvo que el último día coincida con 
sábado o festivo en cuyo caso se ampliará al primer día 
hábil siguiente, que no sea sábado.

Lugar de presentación: Secretaría del Ayuntamiento.
7.- Apertura de ofertas.
Lugar, fecha y hora: el indicado en cláusula 12.
Lorquí, a 31 de octubre de 2008.—La Alcaldesa, 

Dolores García Villa.

——

Mazarrón

14064 Aprobación definitiva Ordenanza Fiscal reguladora de 
la tasa por utilización privativa y aprovechamientos 
especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo 
de la vía pública a favor de empresas explotadoras 
de servicios de telefonía móvil.

En cumplimiento del acuerdo adoptado en sesión or-
dinaria del Pleno de esta Corporación celebrado el día 26 
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de agosto de 2008, en el cual se desestimaron las alega-
ciones al anterior acuerdo plenario de fecha 26 de febre-
ro de 2008 por cual se aprobó provisionalmente la orde-
nanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa 
y aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, 
subsuelo o vuelo de la vía pública a favor de empresas 
explotadoras de servicios de telefonía móvil y se aprobó 
definitivamente la referida ordenanza; por medio del pre-
sente se hace pública dicha aprobación definitiva, publi-
cándose a continuación el texto íntegro de la ordenanza 
cumplimentándose así lo establecido en el artículo 17,4 del 
R.D. Legislativo 2/2004.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 19.1 del R.D. 
Leg 2/2004, contra la aprobación definitiva producida, los 
interesados podrán interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a con-
tar desde la fecha de publicación de este edicto.

El texto íntegro de la ordenanza definitivamente apro-
bada es el que se transcribe a continuación.

Mazarrón, 29 de agosto de 2008.—El Alcalde-Presi-
dente, Francisco Blaya Blaya.

Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por utilización 
privativa y aprovechamientos especiales constituidos 
en el suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública a favor 
de empresas explotadoras de servicios de telefonía 

móvil.
Art. 1.º En uso de las facultades concedidas por los 

artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-
ra de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este 
Ayuntamiento establece la Tasa por Utilización Privativa 
y Aprovechamientos Especiales Constituidos en el Suelo, 
Subsuelo o Vuelo de la Vía Pública a favor de Empresas 
Explotadoras de Servicios de Telefonía Móvil, que se regirá 
por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a 
lo prevenido en el artículo 24.1.a) y concordantes del cita-
do texto refundido.

I HECHO IMPONIBLE.
Art. 2.º Constituye el hecho imponible de la tasa la 

utilización privativa o el aprovechamiento especial consti-
tuido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 
municipales, por Empresas Explotadoras de Servicios de 
Telefonía Móvil cuyos servicios se presten parcial o total-
mente, a través de antenas fijas. Redes o instalaciones 
que materialmente ocupen dicho dominio público munici-
pal, con independencia de quien sea el titular de aquellas.

II SUJETO PASIVO.
Art. 3.º Son sujetos pasivos de la tasa las empresas 

o entidades explotadoras de servicio de Telefonía Móvil, 
con independencia del carácter público o privado de las 
mismas, tanto si son titulares de las correspondientes 
antenas, redes o instalaciones a través de las cuales se 

efectúen las comunicaciones como si, no siendo titulares 
de dichos elementos, lo son de derecho de uso, acceso o 
interconexión de los mismos.

III PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.

Art. 4.º La presente tasa tiene naturaleza periódica, 
devengándose el primer día del periodo impositivo, que co-
incidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio 
o cese en el uso privativo el aprovechamiento especial, en 
el que el periodo impositivo se ajustará a estas circuns-
tancias, prorrateándose la cuota por trimestres naturales 
completos conforme a las siguientes reglas:

a) En los supuestos de alta, el periodo impositivo 
coincidirá con los trimestres naturales que resten para fi-
nalizar el ejercicio, computándose desde aquel en el que 
se inicia la utilización privativa o el aprovechamiento es-
pecial.

b) En los supuestos de baja, el periodo impositivo co-
incidirá con los trimestres naturales transcurridos desde el 
inicio del ejercicio, computándose aquel en el que se pro-
duce el cese de la utilización privativa o el aprovechamien-
to especial.

IV BASE IMPONIBLE, TIPO Y CUOTA

Art. 5.º 1. La base imponible estará constituida por 
los ingresos medios anuales por las operaciones corres-
pondientes a la totalidad de las líneas de comunicación 
móviles de la empresa cuyos abonados tengan su domici-
lio en el término municipal de Mazarrón.

2. A efectos de su determinación, la base imponible 
será el resultado de multiplicar el número de líneas pospa-
go de la empresa en el término municipal de Mazarrón, por 
los ingresos medios anuales por línea de la misma a nivel 
nacional, referidos todos ellos al año de la imposición.

Los ingresos medios anuales a que se refiere el pá-
rrafo anterior, a su vez, se obtendrán como consecuencia 
de dividir la cifra de ingresos anuales por operaciones del 
operador de comunicaciones móviles en todo el territorio 
nacional, por el número de líneas pospago a nivel nacional 
de dicho operador, todo ello de acuerdo con la siguiente 
formula de cálculo.

BI = NLEtm x IMOp

Siendo:

BI: Base imponible correspondiente a una empresa.

NLEtm: Numero de líneas pospago de la empresa en 
el término municipal de Mazarrón.

IMOp: Ingreso medio de operaciones por línea pos-
pago (ITOtn / NLEtn)

ITOtn = Ingresos totales por operaciones de la impre-
sa en todo el territorio nacional, incluyendo tanto los deri-
vados de líneas pospago como de prepago.

NLEtn = Numero total de líneas pospago de la em-
presa en todo el territorio nacional.

Art. 6.º La cuota tributaria es el resultado de aplicar el 
tipo del 1,5 por 100 a la base imponible, calculada confor-
me a lo dispuesto en el artículo anterior.
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V. EXENCIONES Y BONIFICACIONES
Art. 7.º No se concederán más exenciones o bonifica-

ciones que las expresamente previstas en las leyes o las 
derivadas de la aplicación de los tratados internacionales.

VI. NORMAS DE GESTION
Art. 8.º1. Las empresas explotadoras de servicios de 

telefonía móvil deberán presentar en el Servicio Municipal 
de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Mazarrón, en 
los primeros quince días de cada trimestre natural, decla-
ración comprensiva del número de líneas pospago, tanto a 
nivel nacional como en el término municipal de Mazarrón. 

2. La administración municipal practicará la corres-
pondiente liquidación trimestral. A tal efecto, se aplicará 
la formula de cálculo establecida en el artículo 5 de esta 
ordenanza con la salvedad de que para el cálculo del in-
greso medio de operaciones por línea pospago se tomará 
el 25 por 100 de la cifra de ingresos por operaciones del 
operador de comunicaciones móviles en todo el territorio 
nacional, según los datos que ofrezca el Informe de la Co-
misión del Mercado de las Telecomunicaciones inmediato 
anterior al 1 de enero del periodo que se liquida.

3. Dicha liquidación tendrá carácter provisional y las 
cantidades liquidadas se considerarán a cuenta de la que 
se practique en los términos establecidos en el apartado 5 
de este artículo.

4. Antes del 30 de abril de cada año, las empresas 
explotadoras de servicios de telefonía móvil deberán pre-
sentar en el Servicio Municipal de Gestión Tributaria del 
Ayuntamiento de Mazarrón, declaración comprensiva del 
número de líneas pospago de las empresas, tanto a ni-
vel nacional como en el término municipal de Mazarrón, 
correspondientes al año anterior y computadas en el mo-
mento de finalizar el mismo, así como los ingresos totales 
obtenidos durante dicha anualidad por operaciones de co-
municaciones móviles en todo el territorio nacional.

5. A la vista de los datos declarados por el sujeto pa-
sivo, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, 
la administración municipal practicará la correspondiente 
liquidación por todo el ejercicio, de acuerdo con la fórmula 
de cálculo establecida en los artículos 5 y 6 de esta orde-
nanza.

De la cuota tributaria resultante se deducirán los im-
portes correspondientes a las liquidaciones trimestrales 
provisionales practicadas en los términos de lo dispuesto 
en el apartado 2 de este artículo.

No obstante, en el supuesto de que los pagos a 
cuenta realizados excedan de la cuantía de la cuota de la 
tasa, el importe del exceso se compensará en la siguiente 
liquidación trimestral que se efectúe.

La liquidación a que se refiere este apartado tendrá 
carácter provisional hasta que, realizadas las comproba-
ciones oportunas se practique liquidación definitiva o trans-
curra el plazo de prescripción de cuatro años contados 
desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo de 
presentación de la declaración a que se refiere el apartado 
anterior.

VII INFRACCIONES Y SANCIONES

Art. 9.º En todo lo relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como las sanciones que 
a las mismas correspondan, se aplicará lo dispuesto en la 
vigente Ley General Tributaria. 

Disposición final
La presente ordenanza entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia.

Mazarrón, 21 de enero de 2008.—El Alcalde-Presi-
dente.

——

Molina de Segura

14949 Aprobación definitiva del proyecto de 
innecesariedad de Reparcelación de la UEI del 
Plan Especial Residencial Molina 5 (PER-M5).

Concejalía: Urbanismo JH/PM

Tipo Exp.: Proyecto reparcelación

Interesado: Promociones Fulgencio Cutillas S.L.

Situación: Lugar UA1 PER-M5

N.º Expediente: 000711/2008-0722

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria cele-
brada el día 2 de septiembre de 2008, entre otros, adoptó 
el acuerdo de aprobar, con carácter definitivo, el proyec-
to de innecesariedad de Reparcelación de la UEI del Plan 
Especial Residencial Molina 5 (PER-M5) promovido por la 
mercantil Promociones Fulgencio Cutillas S.L.

Lo que se hace público de conformidad con el art. 
176 y demás concordantes del Texto Refundido de la Ley 
del Suelo de la Región de Murcia.

Esta publicación servirá de notificación para aquellos 
interesados en el procedimiento que sean desconocidos, 
o se ignore el lugar de la notificación, o bien, intentada la 
misma, no se hubiese podido practicar, de conformidad con 
el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento 
Administrativo Común.

Recursos que puede utilizar: Contra el presente 
acuerdo, se podrá interponer Recurso Contencioso Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a la presente notificación ante el órgano jurisdiccional com-
petente de acuerdo con lo establecido en la Ley 20/1998 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, o 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al que 
se produzca la presente publicación, considerándose des-
estimado el recurso si transcurrido un mes desde’ la fecha 
de la interposición no se hubiera dictado y notificado reso-
lución, conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 


